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LES QUE OTORGA EL SE“OR JULIO 
  

  

   
BRAB ANDERY A FAVOR DE LOS SE! 
  

  

   
RES_ ANOUAR SAAB  AMDERY Y JES 

  

   

   
     

  

  

En la ciudad de" Guayaquil, Capítal de _la Província del 

Guayas, Repííblica del Ecuador,   

  

de mí1l novecientos setenta i seís, ante mí, 

  

timo de este cantón, comparecen: por una párte, el se- 
  

| 
| 

    

Sor JULIO SAAB ANDERY, quíen declara ser ecuatoriano, 

soltero ,comerciante; por sus propios de: 

  

te los sesores ANOUAR SAAB  ANDERY, quien declara ser 

__secuatoríano, casado, comarciantea, y JESUS 

declara ser ecuatoriano, 

de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obll- 

__garse y contratar «a quíenes de conocer doy fe, Bien 

instruídos en el objeto y resultdos de esta escritura 

  

  

¡ de Cesión de Participaciones Sociales y a la que p 

ceden de una manera líbre ¿i voluntaría para su otors| 

gamíento me presentan la nmínuta que dice asf: 8 B 7 0 R 
  

NOTARIOl Sírvase autorizar en” el protocolo de Es- 
  

crituras Públicas a su cargo una de CB8ION DE PARTI 
  

CIPACIONES SOCIALES, contenida en las clíusulas que a | 
  

continuación se expresan: PRIMERA: INTERVIMIÉNTES.- | 
  

Comparecen al otorgamiento de la presente Escrítura el 
1 

] 

| seror JULIO SAAB ANDERY, por sus propios dáesrechos, en | 
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-—834--calidad - de CEDENTE; —y, - por--la otra parte, _los se 

| 
_bores ANOUAR SAAB ANDERY y JESUS BAAB  ANDERY, también 

_pox sus propios derechos en calidad de CESIOMARIOS. 

  

8 FG UND A: ANTECEDENTES: El señor JULIO SAAB _AMDERY, 

  

declara ser propíetarios en forma individual de _YABINTA 
  

| CIA LYDA DE INDUSTRIAS Y  COMBRCIO*.- TERCERA: CESION+| 

_ Con tales antecedentes y con la autorisación legal con 
  

_ _Gadida pox la Junta General Extraordinaria de Socios de 

_la Compañía "AKIZ AMTOMIO SAAB CIA ÉTDA DE INDUSTRIAS Y   

! 

_ COMERCIO * celebrada el día veintisiete de Agosto de 
— 7 sn re a a OR IRONIA ARPA AR TT 

| 
— míl novecientos setenta 1 soto. cuya copia certificada Í 

    

O A dl CTI CD a 

acompaña an la presente afnuta COMO documento habilit 
  

J 
' 
1 

te, el señor JULIO SAAB AMDERY, tiene a bien osder, 00- mn E HA pi paid 

  

| 

_ RO en afecto cede al eator MNOUAR SAAB ANDERY, veínti- 

aueve partícipeciones sociales y, el señor JEBUE SAAB 
  

_AMDERY,. í _ participación socíal, todas las participaciones 

socíales cedidas son de un valor nomínal de UN MIL 8p- 

| 

CRES CADA UNA; declarando además el señor Julio Sam, | 
Andery, _Que tienes recíbido el respectivo valor en dine- 

o] 
efectívo de manos de los cssionaríos señores, Ancuar 

C 
— 
: 

] 
> _ Fo 4 car 

o o 

= 
— 
| 

mE” 
| 

  

a la Compañía por ningún concepto derivado de Gata 

cesión una ves que se perfeccíone la presente Escritura 
  

Pública de las participaciones socíales que cede mediante 
  

el presente acto, ya que todos sus derechos los cede: 
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- 2 - ys 

—A—_ favor de los cestonarios. CUA AR OT AS ACEPTACION: Los 

_ señores ANOUAR SAAB ANDSRY y JESUS SAAB ANDERY, aceptan 

individualmente y por separado la cesíón que a favor « 

__ceñda uno de ellos hace el señor Julio Saab Andery, er    

    

    
   

       

__la forma coso se ha mencionado en la clfusula antérior, 

- 

__ par convanír a sus intereses «conomicos y personales. 

__ tílo permitidas por la Ley para la validez de "Beta Bs 

  

  

funcionario a cuyo cargo se encuentra el Registro Me 

cantíl del Cantón Suore de la Provincia de Manabí, síqn- 
  

ta razón de la mísma al margen de la inseripoción ref 

rente a la Constitución de la Sosielas, sal sono tam- 

margen de la matrís de la respectiva Escrítura P>bliO 

de Constítución de la Compañía, - Firmado) Abogado Franci - 

so Landucci Correa. Regístro número —Guatrocientos. 

ta 1 dos.- Hasta aquí la miínutá que quen elevada a 

_ escritura píblica.- Quedan agregados al Registro. a mí 

  

go el Acta de Junta General Extraordinaria de  fosíos 

  

de la Compañía de Responsabilidad Limitada “"ASIE nono 

SAAB CIA. LTDA.” y el comprobante de pago del impuesto 
  

  

Lefda esta escrítura ós principio a _£ín, por mi el u4- 
  

tario en alta vos ,a los otorgantes, £stos la apreeban | 

  

unidad de soto 1 oomalgo Doy £a.- Fizmado) Julio mb de



¿ dery. Cédula de Cludadaníta Amero MRO  tres- oero osro cero 

y. no cero dos nueve. -Cádula Tributaria número Uno ocho “meta 

, í 

_ Cuatro Oso ocho.- Firmado) Anouar Sasb Andery. Cédula de Cíu- 
i 

4 | danía Uno tres- cero cero dos nusve siste ocho nuave.-' 

| 
d 

Cédula Tributaria Uno tres cínco cínco 0aero.- Firmado) Jer 

¿ | sde Maeb Andery. Cédula de Ciudadanta número cero nueve 

7 | O08ro cuatro NUEVO _ dos _G£noo cuatro tres.- Cédula Tribute 

8 ria núeero Uno cuatro seta od huevo _CUBRLO. xi Mota— 

y | río firmado) M. G. CASARTE A.- ACTA DE JUNTA GEMBRAL TADO 

  

so | DINARIA DE SOCIOS DE LA COMPACTA DE RESPONSABILIDAD rm 
  

31 | TADA “"ASIZ ANTONIO SAAB CIA. LTDA.*, CELEBRADA EL DIA var 
  

12 | TIBIETE DE AGOSTO DE MIL  —NOVECIENTOS” SETENTA 1 —FEIS.-En, 
A A A - 

13 | la ctudad de Hahía de Carfques, Cantón _ Sucre, Provincia 
  

  

14 Manabí, a a los veínte Y siete alas del mes de Agosto de 

mil novecientos setenta £ sets, a las Alex de la na- 
15 

16 Sana , en el. Local nocial, situado en el Centro Comerttal 
  

cial de esta ciudad, bajo da  _prestáencia del. señor Mal 
m7] A 

18 Antonio Basb. se reune la Junta General Extraordinaria E 

socios de da Compañía ASIZ ANTONIO SAAB CIA. LTDA. con 4 
DA ÓN 

90 | asistencia de los socios señores ASOUAR SAAB ANDERY peor 

91 | píetario de treinta participaciones de un mid nucres en 
  

da una Y al señor JULIO SAB ANDERY , > - proptetarto 1. Ñ 
  

  

  

2 te" - ad >. A 

93 treinta aportaciones de un ml SUCTaS cada UnA. Estando 

34 | presente da totalidad del , Cepttal. Sooial de la Compañía 

25 | de conformidad con lo dlapuesto en el Artículo dosctantos 

2 | metenta 1 tren de ln ley de compasíes vigente, al Presi 
97 | dente declara ipetalada la presente Junta General Extraor- 
  

28 | diínaria, actuando como Becretariío el CTerente neñor Anousr 
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de jectura al orden Zel ¿Ía--—que-—contíone—el-—unico- - 

fo a tratarms: Ofrecimiento de —venta—<3e-—L1as--- 

ciones por parte del selor JULIO FAAB AMDERY y 

zación a  dícho socio para —que —puoda transferir 

—tiícipaciones. Aprobado el orden del día se 

tar al príiner punto de la nmísma para lo cual el 

or__Julío Saab _Andery manifiesta que es su 

   
   

    
    

   
    

    
    

    

  

   

   

  

der en venta la totalidad de mus participaciones ofra-   

de considerarlo conveníente a sus intereses las adgqguíe- 

ran, tal como es «au fíntimo deseo, El socío Ancuar 8 
  

Andery expresa que esta en condíciones “la adquirir ve 

_ftínuaeve aportaciones por lo cual pida a la Junta que 
  

_£0 Aautorica tal adquísición, X1 ssor Julío Masb 

por_su parte, nmenifiesta que el selor Jesus faad Ander 

le ha solícítaldo la compra de una partícipación por 

cual gftds que la Junta autoríce tal adquísición. La 

ta resuelve por unantmidad autorisar la transferencia de 

_la totalídad de las participaciones del socío Julio 8 

Andery, en favor del socío hAnouar Saab Andery, veiíntín 

ve participaciones de un míl sucres cada una y del         
_dactar la presente acta. Reínstalada la sesíón se da 1 
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—Sencía los socios concurrentes en unidad de acto con el 

| Presidente y Secretaríc que certiífíca, firmado Azís Antonio 

Sarb Díeb. Presidente.- Pírmado) Anouar Saab Andery. Geren- 
    

te- msecretario,- Friamio) Julio Baab Andexy.- CERTIFICADO: | 

Para los efectos señalados en la Lay de Compañtas, cer- 

    

ta General Extraordinaria de Socios, celebrada el 1 ala a vein- 
      

1 

tisíiete de Agosto de míl novecientos setenta y sele obtu- 

vo el consentimiento unánime del capital Socíal de la 

  

Compañía de Responsabilidad Limitada "ASIZ ANTONIO £RAB cha. 
a ¡XA A A AA A A A A A A 

_UTDA”, para transferir la totalidad de las partsotpaote- 

  

  

nes sociales de su propiedad, Sn un mí1 _suores cada 

una, que tiene en el Capital Soctal de la indicada Com 

pañfa, que asciende a treinta participaciones socíales 
  

| .. la forma sígelente: al seror Anouar Baab Andery, ve vein- 

tinueve participaciones sociales Y al señor Jesus Saab 
lA A A A - A A A 

Andery Una partíciapción social, habiéndose cy 1 1do oc0n- 

secuentenente con el requísito establegido en el artículo 

_ elento. siete de la Ley de Compañías. Bahía de - carfques, 

| Agosto veintisiete de mil novecientos setenta i  sele.- 

Firmado) Anouar Saab Andery.- Gerente -Secretarto.- CONPRO- 

BANTES DR _PAGO..- - — WGmero Ciento cuarenta Í seis míl sete- 

cientos ochenta. 1 siete.- POR díes sucres.- Colegio Maotó” 

  

nal _ Experimental “aguirre Abad” Coleoturíta. Recíbl de J 

ito Saab . Andery ,la suma de díerz. sucres por concepto 

    
del Impuesto a Lavor de los Colegios "AGUIRRE —ARAD” y     
DOLORES SUCRE" Dos por mil adicional a las Escríturas 
  

Píblicas. Impuesto sobre la. evantía de Indeterminada.-N 
  

     



  

míl envecientos 

- Hay un sello.- 

  

ante 

  

— TESTIMONIO , QU 

de DIRA AGO 

setenta í seis,- 

  

   
sotenta ¿1 seís.- Si Coslotor firma ile- 

   

mí en fe de ello confiero este SEGUND 

ello firmo en la ciudad de Qu zsuil a los 

del mues de teptienb de um11l novecientos 

a _ 
O UY    

Y ALO ua A Allo bando ame. anola 

  

92 al folio IHR AL RL 

    

     

    

  


